






AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA

(Orden de 26 de mayo de 2015, BOJA Nº 102 de 29 de mayo de 2015)

Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad.
Campaña 2017

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION
COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION DGADM/SGCIA/SAMA DE

SOLICITUD ANUAL DE PAGO

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

SEVILLA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
DOMINGUEZ BARBA MANUELA 8016481****6703*

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 € 3.041,60 €

19,01 € 19,01 € 19,01 €19,01 € 19,01 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES

Colmenas
ResueltasCód Colmenas

Siggan
Colmenas

Comprometidas

Colmenas
Ajustadas

Compromiso (1)
%

Sobredeclar.
Colmenas

Campo
Importe
Resuelto

Importe
Topado

Importe
Declarado

Importe tras
sobredec.

APICULTURA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD

160,0036 200,00 160,00160,00 0,00

EXPLOTACION RESUELTA
EXPLOTACION

ES410130000234

3.041,60 3.041,603.041,60 3.041,60

CAGPDSFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )RESUMEN DE PAGOS

570,30 81,74 108,36 760,40Importe resueltoResolución DGADM/SGCIA/SAMA 19/03/2019 de solicitud anual de pago
1.186,22 170,03 225,38 1.581,63Pago complementario

1.756,52 251,77 333,743.041,60TOTAL 2.342,03

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAGPDSRESUELTO

Importe
prerreduc.

0,00 2.342,033.041,60 0,0023,00 0,00 1.756,52 251,77 333,743.041,60

333,742.342,03 251,771.756,52TOTAL
DETALLE DE REDUCCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS DE ADMISIBILIDAD Y COMPROMISOS

Mantener colmenares no superiores a 80 colmenas con al menos una
distancia de 1 kilómetro con otros colmenares del mismo apicultor.

160,00 72,00 0,09 1,30 1,00 2,00 699,57 € SI0,233.041,60 €B3

Compromiso
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)

Coef.
Línea Base

Coef.
Acumulación

Coef.
Reiteración Aplicado

Importe
Sanción

Importe
Ayuda

Factor
SanciónTipo

Elemento
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)Tipo

Se respeta la distancia de 1 kilómetro entre colmenares del mismo
apicultor.

160,00 72,00 0,09P

Mantener las colmenas de la explotación en zona de acogida,
permitiéndose que hasta un 80% de las mismas se puedan mantener
durante seis meses en zonas agrícolas. Se considera superficie de acogida
toda la superficie con vegetación natural de Andalucía, excluyendo los
cultivos agrícolas, identificándose dicha superficie en SIGPAC con uso
FO, PA, PR y PS, u otros usos siempre y cuando el colmenar quede a una
distancia inferior de 500 metros de un recinto de uso SIGPAC de los
referidos anteriormente, siempre que en el caso de zonas con cultivo
agrícolas éstas no estén en floración o en el caso de cultivos permanentes
sean especies principalmente de polinización anemófila o que no exista
cultivo agrícola. Esta distancia se justifica ante las dificultades técnicas de
acceso y/o asentamiento de colmenares en muchas zonas de acogida.

0,20 1,00 1,00 1,00 608,32 € NO0,203.041,60 €P

Compromiso
Factor

Alcance (2)
Coef.

Línea Base
Coef.

Acumulación
Coef.

Reiteración Aplicado
Importe
Sanción

Importe
Ayuda

Factor
SanciónTipo

Elemento
Factor

Alcance (2)Tipo
Se deben de tener al menos el 20% de las colmenas en las zonas incluidas
como superficie de acogida.

0,20P
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA.
Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad. Campaña 2017

SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGADM/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

80011 Menos del 20% de las colmenas se encuentran en zonas de acogida, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015.
  Foto:4  Colmenas Totales:200  Colmenas Cumplen:0  Porcentaje Cumplimiento:0

80016 Distancia entre colmenares admisibles inferior a 1 kilómetro, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015.
  Foto:1  Coordenada X:216198,45  Coordenada Y:4163276,5
  Foto:1  Coordenada X:216874,9  Coordenada Y:4162953,54
  Foto:2  Coordenada X:216198,45  Coordenada Y:4163276,5
  Foto:2  Coordenada X:216874,9  Coordenada Y:4162953,54
  Foto:4  Coordenada X:209559,09  Coordenada Y:4126106
  Foto:4  Coordenada X:213673,1  Coordenada Y:4127416,33
  Foto:4  Coordenada X:216874,9  Coordenada Y:4162953,59
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA.
Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad. Campaña 2017

SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGADM/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
MARTIN RUBIANO REYES 8018784****0919*

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 9.409,95 € 9.409,95 € 9.409,95 € 9.409,95 € 9.409,95 €

14,48 € 14,48 € 14,48 €14,48 € 14,48 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES

Colmenas
ResueltasCód Colmenas

Siggan
Colmenas

Comprometidas

Colmenas
Ajustadas

Compromiso (1)
%

Sobredeclar.
Colmenas

Campo
Importe
Resuelto

Importe
Topado

Importe
Declarado

Importe tras
sobredec.

APICULTURA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA
BIODIVERSIDAD

650,0036 650,00 650,00650,00 0,00

EXPLOTACION RESUELTA
EXPLOTACION

ES410570000520

9.409,95 9.409,959.409,95 9.409,95

CAGPDSFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )RESUMEN DE PAGOS

3.528,73 505,78 670,46 4.704,97Importe resueltoResolución DGADM/SGCIA/SAMA 19/03/2019 de solicitud anual de pago
2.117,24 303,47 402,28 2.822,99Pago complementario

5.645,97 809,25 1.072,749.409,95TOTAL 7.527,96

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAGPDSRESUELTO

Importe
prerreduc.

0,00 7.527,969.409,95 0,0020,00 0,00 5.645,97 809,26 1.072,739.409,95

1.072,737.527,96 809,265.645,97TOTAL
DETALLE DE REDUCCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS DE ADMISIBILIDAD Y COMPROMISOS

Mantener colmenares no superiores a 80 colmenas con al menos una
distancia de 1 kilómetro con otros colmenares del mismo apicultor.

650,00 201,50 0,06 1,30 1,00 2,00 1.505,59 € NO0,169.409,95 €B3

Compromiso
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)

Coef.
Línea Base

Coef.
Acumulación

Coef.
Reiteración Aplicado

Importe
Sanción

Importe
Ayuda

Factor
SanciónTipo

Elemento
Colmenas

Calculadas
Colmenas
Incumpli.

Factor
Alcance (2)Tipo

Se respeta la distancia de 1 kilómetro entre colmenares del mismo
apicultor.

650,00 201,50 0,06P

Mantener las colmenas de la explotación en zona de acogida,
permitiéndose que hasta un 80% de las mismas se puedan mantener
durante seis meses en zonas agrícolas. Se considera superficie de acogida
toda la superficie con vegetación natural de Andalucía, excluyendo los
cultivos agrícolas, identificándose dicha superficie en SIGPAC con uso
FO, PA, PR y PS, u otros usos siempre y cuando el colmenar quede a una
distancia inferior de 500 metros de un recinto de uso SIGPAC de los
referidos anteriormente, siempre que en el caso de zonas con cultivo
agrícolas éstas no estén en floración o en el caso de cultivos permanentes
sean especies principalmente de polinización anemófila o que no exista
cultivo agrícola. Esta distancia se justifica ante las dificultades técnicas de
acceso y/o asentamiento de colmenares en muchas zonas de acogida.

0,20 1,00 1,00 1,00 1.881,99 € SI0,209.409,95 €P

Compromiso
Factor

Alcance (2)
Coef.

Línea Base
Coef.

Acumulación
Coef.

Reiteración Aplicado
Importe
Sanción

Importe
Ayuda

Factor
SanciónTipo

Elemento
Factor

Alcance (2)Tipo
Se deben de tener al menos el 20% de las colmenas en las zonas incluidas
como superficie de acogida.

0,20P
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



AYUDAS A MEDIDA 10. AGROAMBIENTE Y CLIMA.
Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad. Campaña 2017

SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGADM/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

80011 Menos del 20% de las colmenas se encuentran en zonas de acogida, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015.
  Foto:4  Colmenas Totales:650  Colmenas Cumplen:0  Porcentaje Cumplimiento:0

80016 Distancia entre colmenares admisibles inferior a 1 kilómetro, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015.
  Foto:3  Coordenada X:194027  Coordenada Y:4169381
  Foto:3  Coordenada X:194172  Coordenada Y:4169653
  Foto:4  Coordenada X:188178  Coordenada Y:4170076
  Foto:4  Coordenada X:188733  Coordenada Y:4173712
  Foto:4  Coordenada X:194027  Coordenada Y:4169381
  Foto:4  Coordenada X:194067  Coordenada Y:4174627
  Foto:4  Coordenada X:194072  Coordenada Y:4168260
  Foto:4  Coordenada X:194172  Coordenada Y:4169653
  Foto:4  Coordenada X:194833  Coordenada Y:4171092
  Foto:4  Coordenada X:194913  Coordenada Y:4176263
  Foto:4  Coordenada X:198356  Coordenada Y:4177997
  Foto:4  Coordenada X:201535  Coordenada Y:4167155

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Manuel Alías Cantón

Sevilla, a 31 de mayo de 2019
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(1) Colmenas siggan ajustadas con las colmenas comprometidas.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO. CAMPAÑA 2017

Operación 10.1.1: Apicultura para la conservación de la biodiversidad

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
1 Solicitud cuyo titular se encuentra entre los excluidos.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.7)
Informativo

3 Fecha de presentación tardía (art 6 de la orden de 12 de marzo de 2015) Aplica penalización
60 Solicitante que no existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto

1075/2014 de 19 de diciembre)
Informativo

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

80004 Explotación declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente a fecha 1 de
enero de 2016, según Art 6 de la Orden de 26 de mayo de 2015.

Exclusión expediente operación

80006 Número de colmenas registradas en SSIGAN menor a 150, según Anexo I de la Orden de 26 de
mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80011 Menos del 20% de las colmenas se encuentran en zonas de acogida, según Anexo I de la Orden
de 26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80012 Colmenas asentadas en zonas fuera de las zonas de acogida durante más de 6 meses, según Anexo
I de la Orden de 26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80013 Dispone de menos de 2 lecturas en plazo de las 4 a identificar, según Anexo I de la Orden de 26
de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80014 Dispone de menos de 2 a 3 lecturas en plazo de las 4 a identificar, según Anexo I de la Orden de
26 de mayo de 2015.

Reducción por admisibilidad

80015 Colmenar con más de 80 colmenas, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015. Reducción por admisibilidad
80016 Distancia entre colmenares admisibles inferior a 1 kilómetro, según Anexo I de la Orden de 26 de

mayo de 2015.
Reducción por admisibilidad

80018 Número de colmenas resueltas menor a 150, según Anexo I de la Orden de 26 de mayo de 2015. Reducción por admisibilidad
80019 Expediente que no renueva el 80% del total de unidades comprometidas. (art.10.1. de la Orden 26

mayo 2015)
Anulación de Expediente Submedida

86001 Expediente afectado por condicionalidad (art. 28 de orden de 26 de mayo de 2015) Aplica Reducción por condicionalidad
86003 Expediente sin compromisos vigentes.(art.22.1. y 22.7. de la Orden 26 mayo 2015) Titular no admisible
87000 Expedientes que NO facilita control de campo. Exclusión expediente operación
87001 Expediente que tiene un segundo año de pago cero Exclusión expediente operación

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 31 de mayo de 2019

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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